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ILUSTRE MUNICIPALIDAD  

  T O L T E N 

     REUNION ORDINARIA N° 011/2021. 

  En Nueva Toltén, a 12 día del mes de octubre del año 2021, se reúne el Concejo 
Municipal de la Comuna de Toltén, Presidido por el Sr. Alcalde de la Comuna Don 
Guillermo Martínez Soto, con la asistencia de los siguientes Sres. Concejales: 

SR. DIEGO DEL RIO HIMIGUALA 
SR. LUIS ÁVILA MUÑOZ 
SR. RORY ARELLANO NAVARRETE 
SR. NELSON CASTRO TRECANAO 
SR. JEREMIAS RIVERA CARRASCO 
SR. MARIO CAYO MANQUEHUAL 
  

PUNTO N° 01 DE LA TABLA : APROBACIÓN ACTA REUNIÓN ANTERIOR 

Siendo las 10:30 horas bajo la Presidencia del Sr. Alcalde de la Comuna Don 
Guillermo Martínez Soto, quien en nombre de Dios y de la Patria da por iniciada la 
presente reunión Ordinaria del Concejo Municipal de Toltén, consultados los Sres. 
Concejales por la aprobación del acta de la reunión anterior u observaciones a la 
misma, se aprueba el acta por la unanimidad de los Sres. Concejales sin observaciones. 

PUNTO N° 02 DE LA TABLA: SOLICITUD DE SUBVENCION ORGANIZACION 

COMUNITARIA "GRUPO AUTOAPOYO LA FUERZA DEL AMOR" 

 El Sr. Secretario Municipal Don Rigoberto Negrón Santander, da lectura a 
solicitud de subvención de la organización comunitaria “ GRUPO AUTOAPOYO LA 
FUERZA DEL AMOR” de  fecha 14 de septiembre de 2021, representada por su 
Presidenta Sra. Herta Cayuqueo,  saludan al Sr. Alcalde y desean una floreciente gestión 
en su mandato, luego se presentan como organización contando que trabajan en 
beneficio de pacientes con dependencia severa, comenta que hace dos años gracias a 
una SUBVENCION pudieron adquirir elementos técnicos y catres clínicos para los 
familiares postrados lo que mejoró considerablemente  la condición de vida de ellos. 

  Continúa su solicitud indicando que durante este tiempo de pandemia ha sido 
difícil adquirir nuevos elementos para la agrupación, necesitando adquirir, catres 
clínicos, sillas de duchas y sillas de baño para las personas con dependencia severa, 
para esto solicitan una subvención de $ 2.100.000 los elementos antes mencionado, 



3 
 
 

comentan que debido a la pandemia no han podido trabajar para juntar recursos como 
lo habían hecho años anteriores, exclamando que realmente no pueden solventar este 
gasto solos como grupo. Agrega que es por esta razón que acuden al Sr. Alcalde y al 
Honorable Concejo Municipal apelando a su generosidad y conocimiento de causa, 
para solicitar su ayuda y así puedan concretar la adquisición para las familias que 
necesitan estos elementos, agradece de antemano el tiempo y esperan una buena 
acogida, para finalizar se despide atentamente la Sra. Herta Cayuqueo Zambrano, 
representante legal del GRUPO DE AUTOAPOYO LA FUERZA DEL AMOR de Toltén quien 
firma esta solicitud. El Sr. Secretario Municipal manifiesta que esta solicitud se 
encuentra con la autorización de la Dirección de Administración y Finanzas, con todos 
los antecedentes necesarios. 

  El Concejal Sr. Del Río destaca la gran labor de esta agrupación, hacen un 
tremendo apoyo dentro de la comuna y sin más preámbulo aprueba esta subvención. 

  El Concejal Sr. Avila referente al Reglamento de Subvenciones dice que tiene una 
pequeña duda, si una agrupación recibió SUBVENCION el año pasado ¿se les puede 
entregar este año? ya que él tenía entendido que en algunas cosas no se puede 
postular años seguidos, el Sr. Alcalde manifiesta que en el FONDEL tiene esa condición 
de entregar esta subvención vía concurso no en años seguidos a la misma organización 
y esta es una agrupación particular que se iba a incorporar a la subvención año tras 
año, el Concejal Sr. Ávila después de despejada su duda aprueba esta subvención. 

  El Concejal Sr. Arellano dice que como varios Concejales conocen esta 
agrupación en especial a la Sra. Herta, a la Sra. Patricia y alguno de sus socios creyendo 
que esta es una organización que sí funciona en la comuna, prestando gran apoyo al 
Municipio y al Departamento de Salud, en relación a la gente que se encuentra 
postrada y a sus cuidadores, para finalizar encuentra que es un gran aporte este grupo 
aprobando la subvención. 

  El Concejal Sr. Castro comenta que demás está decir que esta es una agrupación 
que necesita todo el apoyo posible por la gestión y por lo que ellos realizan, pero tiene 
una duda referente al monto, ¿si es asequible este monto al Municipio?, El Sr. Alcalde 
manifiesta que hay disponibilidad presupuestaria ya que esta visado y revisado por la 
DAF es por esa razón que pasa al Concejo, el Concejal Sr. Castro, conforme a la 
explicación aprueba esta subvención. 

  El Concejal Sr. Rivera consulta cuantas familias son las que incorpora esta 
agrupación (que son beneficiados), el Sr. Alcalde le responde que los integrantes de la 
agrupación firmantes en la solicitud son 37 socios, respondida su consulta el Sr. 
Concejal aprueba la subvención. 

  El Concejal Sr. Cayo dice que aprueba la subvención solicitada. 
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  El Sr. Alcalde manifiesta que la agrupación busca comprar 4 catres clínicos 
manuales de dos posiciones con un Valor de $ 309.000 c/u, cinco baños portátiles sin 
ruedas por un Valor de $ 48.000 c/u y 7 sillas de ducha con apoyo de brazos y respaldo 
desmontable Valor de $ 40.000 c/u, esto suma un total de $ 1.760.000 más iva, dando 
el total de lo solicitado por $ 2.100.000. Agrega el Sr. Alcalde que lo que se adquiere 
como elementos técnicos no van a una familia determinada, van al que la vaya 
requiriendo con mayor necesidad, lo que rescata del grupo es que ha logrado 
desarrollar un proceso de gestión y administración de sus recursos de forma tan 
eficiente, que incluso desde el municipio se ha derivado a gente que no está en la 
organización que necesita estos insumos y esta agrupación se las ha podido facilitar 
porque se da la situación de que hay una disponibilidad momentánea, comentando 
que están haciendo una buena labor. 

  Posterior a las consultas, dudas y explicaciones el Sr. Alcalde manifiesta que se 
aprueba por unanimidad de los Señores Concejales la subvención para el “GRUPO 
AUTOAPOYO LA FUERZA DEL AMOR”, por un monto de $ 2.100.000. 

PUNTO N° 03 DE LA TABLA:   COMODATO DE BIEN RAIZ MUNICIPAL CON (ASESOR 
JURIDICO) "Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales de la 
Barra" 

 El Sr. Alcalde manifiesta que se iba a contar con la presencia de la Asesora 
Jurídica para tratar el Comodato de Bien Raíz Municipal, lamentablemente por una 
situación personal de último minuto no pudo asistir a esta Reunión de Concejo, pero 
de todas maneras este punto se tratará ya que es un comodato precario que  se le 
entrega al Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales de la 
Barra, por la sede donde ellos históricamente han funcionado, esta sede está 
emplazada en un terreno municipal aunque siempre ha sido de uso del sindicato, 
manifiesta que hoy se renovaría este comodato, se pasa al concejo buscando la 
autorización o el rechazo, este comodato está planteado como uso comunitario por 4 
años renovable, como también se podría dar término a este comodato si es que alguna 
de las partes lo manifestase antes de dos meses. 

  El Sr. Secretario Municipal Don Rigoberto Negrón Santander da lectura en su 
totalidad al Comodato Precario de Bien Raíz Municipal entre la Ilustre Municipalidad 
Toltén y el "Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales de la 
Barra", comodato que fue explicado por el Sr. Alcalde y queda como parte de está acta. 

  El Sr. Alcalde posterior a la lectura del comodato precario solicita aprobación al 
Comodato Precario de Bien Raíz Municipal entre la Ilustre Municipalidad Toltén y el 
"Sindicato de Trabajadores Independientes de Pescadores Artesanales de la Barra", 
comodato que es aprobado por la unanimidad de los Señores Concejales. 
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PUNTO N° 04 DE LA TABLA:   MODIFICACION ART. 41° DEL REGLAMENTO DE SALA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL "CREA COMISION DEL MEDIO AMBIENTE" 

  El Secretario Municipal Don Rigoberto Negrón Santander manifiesta que 
Reglamento de Sala del Concejo Municipal en su artículo 41 contiene 9 comisiones, se 
quiere crear la Comisión del Medioambiente, el cual debe ser acordado por el concejo 
en reunión legalmente constituida, para así modificar el Reglamento e incluirla como 
N° 10, además elegir a los integrantes de dicha comisión y una vez que esté aprobado 
se modifica el reglamento incluyendo esta comisión. 

  El Sr. Alcalde posterior a lo explicado por el Sr. Secretario Municipal solicita a los 
Señores Concejales aprobación o rechazo para modificar el artículo 41 del Reglamento 
de Sala del Concejo Municipal creando la Comisión del Medioambiente, modificación 
y creación de la Comisión del Medioambiente aprobada por la unanimidad de los 
Señores Concejales. 

  El Sr. Alcalde seguidamente solicita aprobación para la presidencia e integrantes 
de la Comisión del Medioambiente, acordando que esta comisión quede presidida por 
el Concejal Sr. Nelson Castro Trecanao e integrada por los 5 Señores Concejales 
restantes. 

PUNTO N° 05 DE LA TABLA:   INFORME COMISION DE SALUD DE REUNION CON 
AFUSAM TOLTEN 

  El Presidente de la Comisión de Salud del Concejo Municipal Concejal Sr. Rivera, 
dice que ellos como comisión se reunieron el día 24 de septiembre del año 2021, a esta 
reunión asistió el Director de Administración y Finanzas Don Gonzalo Espinoza, la 
Directora del Departamento Salud la Sra. Alejandra Campos, el Presidente de la 
AFUSAM Toltén Don Jaime Cumiquir, su Tesorera Sra. Tamara Flores, el Jefe de 
Finanzas del Departamento Salud don Marcelo Muñoz Navarrete, el Director de 
Administración y Finanzas del Municipio y los Señores Concejales Arellano, Cayo y el 
Presidente Sr. Rivera. 

  El Concejal Sr. Rivera posterior a nombrar a la persona que asistieron a esta 
reunión,  se conoció por parte de la directiva el funcionamiento interno del horario de 
trabajo y modalidad de atención de posta  de equidad  y trabajos administrativos que 
realizan como funcionarios, dando a conocer su real preocupación existente por las 
malas condiciones de infraestructura donde ejercen su labor con los pocos recursos 
que existen en el Departamento de Salud, en el informe que se encuentra leyendo dice 
que se le cede la palabra al Jefe de Finanzas del Departamento de Salud, quien da un 
pequeño resumen de egresos y gastos con los que trabaja del DSM, los mayores 
ingresos son por cantidad usuarios inscritos per cápita que en el último año se ha 
habido incrementado llegando a la cantidad de 6.623 usuarios de los que se percibe $ 
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12.000 por usuario llegando un monto aproximado de MM$ 80 anuales de esto el 80% 
es utilizado en recursos humanos y el 20% en gastos y servicios, además por intermedio 
del servicio de salud se contratan profesionales para ejecuciones de programas para la 
comuna, en este informe la Directora del Departamento Salud hace mención de la 
necesidad de contar con un profesional que se enfoque en la formulación de proyectos 
para el DSM, en el informe el DAF comenta que los recursos son escasos en esta 
comuna ya que se reciben poco recursos del fondo común municipal y que del 
Municipio no se han contemplado traspasos de recursos hacia el Departamento de 
Salud. El Concejal Sr. Rivera manifiesta que se les solicitó a la Directora del 
Departamento Salud que realice una priorización de proyectos con las necesidades de 
cada una de las estaciones médicos rurales y postas, para esto la Directora del 
Departamento Salud menciona la solución integral que se realizó con un proyecto FRIL 
a la estación médico rural de caleta la barra, siendo la idea de poder solicitar y generar 
un proyecto de la mismas características al Sr. Alcalde, para la Posta de Villa los Boldos, 
el informe plantea la problemática que tienen con los vehículos de traslado de 
funcionarios que no cuentan con las condiciones para trasladarlos a diversos puntos, 
menciona también que  la Estación Médico Rural de Camagüey  no cuenta con la 
condiciones para funcionamiento de atención de pacientes como lo exige la norma de 
higiene y acciones sanitarias. Acuerdan en esta reunión como comisión solicitar una 
reunión con el Sr. Alcalde y el Sr. Secplan para conocer prioridades y proyectos 
enfocados en materia de Salud Municipal, el Sr. Rivera manifiesta que eso es lo que se 
trató en la reunión de comisión. 

  El Concejal Sr. Arellano dice que son 5 Concejales los que integran esta comisión, 
han hablado el tema fuera del Concejo y una de las prioridades que quieren trabajar es 
que se le entregue algún tipo de presupuesto al Departamento de Salud, tratar de 
trabajarlo para que este recurso se utilice de buena forma,  una de las mayores 
falencias que les comento la Directora del Departamento Salud es la infraestructura de 
las postas y las estaciones médicos rurales, se le planteó la idea de que sí tuvieran 
recursos contratar asistencia técnica, para que así un profesional se dedique sólo a este 
tipo de proyectos, generando una cartera de proyectos dejando estos para poder 
postularlos a fondos, es por eso que en el último punto del informe solicitan tener una 
reunión con el Sr. Alcalde y con el Sr. Secplan, para saber si existe algún proyecto 
priorizado de estas características, de esta manera hacer un traspaso de recursos o 
poder contar en el Municipio con un profesional que les puede ayudar al Departamento 
de Salud teniendo una mejores condiciones para los pacientes o usuarios y para los 
trabajadores del Departamento. 

  El Sr. Alcalde agradece la información entregada en particular al Presidente de la 
Comisión de Salud don Jeremías Rivera y en relación a esta materias el Municipio viene 
trabajando está en cartera de proyectos para mejoramiento de infraestructura pública 
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sanitaria de la comuna de Toltén, Posta de Villa los BOLDOS, Posta de Queule, estación 
médico rural de Santa Amelia en esto hay un proceso y un estado de avance que se ha 
venido concretando poco a poco durante este año 2021, esperando que en el año 2022 
tengan soluciones auspiciosas en algunos de estos lugares, comenta que esto se ha 
trabajado además en reuniones periódicas con la propia AFUSAM las que se están 
dando una vez al mes, estando próxima la siguiente reunión,  además que ha tratado 
de profundizar en materias que dicen con información hacia la comunidad respecto de 
los roles que cumple el Departamento de Salud Municipal, los servicios, las atenciones 
que presta y hasta donde también llega los servicios porque a veces la comunidad exige 
respuesta de mejor calidad de las prestaciones médicas, pero ésta no son de tuición de 
la atención primaria sino que exceden un poco a las capacidades de administración del 
municipio que son competencias de otros entes técnicos, comentando que con todo 
se ha venido trabajando y se ha ido organizando por parte del municipio el 
levantamiento de las necesidades de infraestructura, que se sabe que existen, 
abriendo algunas soluciones que están planteadas para transformación, como el caso 
de Queule pasar de posta a consultorio de salud rural que permite incorporar otro tipo 
de soluciones, como disponer de una sala de urgencia con atención en horarios 
prolongados, comentando que hoy día en la condición de posta rural esto no se puede 
implementar por normativa y además porque los recursos tampoco vienen asociados,  
se podrían conseguir algún ambulancia, pero no contarían con un médico las 24 horas 
del día con turnos de emergencia, expresando que hay varias disposiciones de esas 
características que están avanzando, el Municipio trabajó a través de una asistencia 
técnica con la Subdere con la cual se incorporaron equipos profesionales levantándose 
una cartera base de proyectos en infraestructura para poder luego desarrollarlos, 
agrega que confía bastante que los próximos años se van a ir mejorando las 
infraestructuras sanitarias de los distintos equipamientos que hoy día posee la 
comuna. 

  El Sr. Alcalde expresa que en relación a la otra materia es discutible ya que como 
Concejales ven el presupuesto, se pueden hacer las propuestas, las que surjan como 
más necesarias desde el punto de vista que dominan, pero después hay que llevarlo a 
la realidad de los números y será necesario tener conciencia objetiva que para poder 
hacer las cosas  hay que hacerlas cuadrar al interior de las cifras azules, no siendo un 
tema que se va poder resolver profundamente ofreciéndose a que lo inviten a una 
comisión para que le den cuenta con mayor detalle al respecto. 

  El Concejal Sr. Rivera Presidente de la Comisión de Salud manifiesta que se le 
hará llegar un invitación a participar de una reunión de esta comisión para la próxima 
semana. 
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PUNTO N° 06 DE LA TABLA:   DOTAR DE ENERGIA ELECETRICA A VERTEDERO 
MUNICIPAL 

  El Sr. Alcalde manifiesta que hay una iniciativa de renovar e instalar un proyecto 
completo de energía eléctrica en el vertedero municipal, primero se debe autorizar la 
ejecución del Proyecto para traer una propuesta de modificación presupuestaria al 
concejo con el proyecto valorizado, agrega que la Municipalidad de Toltén presta el 
servicio de recolección de residuos domiciliarios, aseo ornato de áreas verdes, pero en 
particular con las basuras domiciliarias, lo que se extrae de todo los  hogares, 
establecimientos comerciales y se deposita en el vertedero municipal donde se trata 
de ir cumpliendo las exigencias de salud que permanentemente les hace llegar desde 
la Oficina de Acción Sanitaria, está en un lugar que cumple con las exigencias mínimas 
de solución al tratamiento de la basura, comenta que la comuna no cuenta con un 
relleno sanitario, en la región salvo algunas comunas casi no hay rellenos sanitarios, la 
mayoría de los municipios están botando sus basuras en sus comunas, otras las 
transportan a otros lugares, agrega que afortunadamente todavía se tiene la 
disposición final en este vertedero de los residuos domiciliarios de manera gratuita 
para el 99% de los habitantes de la comuna de Toltén, ya que hay un porcentaje que  
se cobra en su patente comercial, lo que se hace bajo la normativa ya que todo el 
tiempo hay resoluciones nuevas que les obliga a ir cumpliendo estándares más 
exigentes, es por eso que es necesario mejorar todo el sistema de instalación eléctrica 
al vertedero municipal, por eso que se quiere pedir autorización para que en el próximo 
concejo se presente la modificación presupuestaria. 

  El Sr. Alcalde posterior a la explicación solicita autorización para trabajar en dotar 
de energía eléctrica al vertedero municipal, iniciativa que es aprobada por la 
unanimidad de los Señores Concejales. 

PUNTO N° 07 DE LA TABLA:   BECA DEPORTIVA FLOR TOLEDO ELGUETA 

  El Sr. Alcalde manifiesta que llegó una solicitud para Beca Deportiva para la 
Señorita Flor Denis Toledo Elgueta, estudiante de 7° año de educación básica, cuenta 
con todos los antecedentes justificados para poder solicitar esta beca por $ 300.000, 
que serán usados para compra de elementos, como zapatillas; de entrenamiento, de 
competencia y con clavos, pasajes,  para esto solicita esta beca. 

  El Sr. Alcalde solicita a los Señores Concejales aprobación de esta Beca Deportiva 
para la Srta. Flor Denis Toledo Elgueta, por la suma de $ 300.000, beca que es aprobada 
por la unanimidad de los Señores Concejales. 

PUNTO N° 08 DE LA TABLA:   Varios. 

Sr. Alcalde : 
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 El Sr. Alcalde envía sentidas condolencias a la comunidad educativa de la Escuela 
Padre Isidoro de Portal Queule por el sensible fallecimiento de la hija por causa 
de una enfermedad que convivieron y combatieron durante muchos años del 
Director de esta Escuela Don Rodolfo Ríos y su esposa que es Profesora de esta 
misma Escuela la Sra. Sonia Jara. También quiere sumar a otros vecinos y vecinas 
que sufren el dolor y la angustia de perder a un familiar o un ser querido durante 
estos últimos días como en Pirén dar las condolencias a la Sra. Gloria Vargas 
entre otras familias de la comuna. 

 Comenta que lunes pasado fueron citados a una reunión extraordinaria de la 
AMCA donde acordaron que el día de hoy la mayoría de los Señores Alcaldes 
que conforman esta asociación se encuentran en una audiencia con el Ministro 
del Interior en la ciudad de Santiago, dando conocer temas de Seguridad que 
afectan especialmente las comunas de Carahue y Puerto Saavedra para requerir 
los apoyos suficientes que ayuden a dar seguridad a los habitantes del sector, 
se han tenido incendio donde ha fallecido algunas personas noticia conocida por 
todos y además otros hechos recurrentes que se han dado en el lugar. 

Concejal Sr. Del río :  

 Agradece la labor que se está realizando en Treque sector Los Pinos, 
comentando que él cómo muchos de los demás concejales anduvieron en esos 
caminos brindando apoyo en reuniones con la gente y no le cabe duda que antes 
que ellos anduvieran en estas reuniones estos caminos ya estaban considerados, 
dice que hoy hay una realidad que la gente debe saber ya que al final no se saca 
nada con exponer problemas, hay que aludir a la comprensión, esto lo dice 
porque siempre se les explicó a los vecinos que este camino no era tan rápido y 
expedita la solución por el problema que existe en Nigue Norte, comentan que 
dos camiones del municipio quedaron enterrados en este trabajo, el camino está 
quedando en buenas condiciones faltando una parte donde se tendrá que 
trabajar estabilizando nuevamente el camino y  tratar de solucionar el camino 
Los Pinos - Treque se va deteriorando parte del camino de Nigue Norte y parte 
del camino de Nigue Sur, el Sr. Alcalde manifiesta que se trasmitirá estas 
palabras a la oficina de caminos. 

 La Mesa Territorial donde se encuentra la Comunidad  “Tomas Ñancuan” que 
representada por la Srta. Ulda Cavieres Himiguala, le solicitan que consulte y le 
recuerde a los Señores Concejales, que le hagan llegar la confirmación de su 
asistencia a una invitación que mediante oficio hizo  a los correos o a su 
WhatsApp, le pudieran confirmar la asistencia el día de mañana a las 14:30 horas 
en la casa del Lamien Luis Humberto Cayo, esto es con el fin de trabajar 
temáticas de la Mesa Territorial,  comenta el Sr. Alcalde referente a esta 
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invitación, esta mesa solicitó algunas cosas para la logística de la reunión y sí 
tienen a bien comunicar la asistencia a esta reunión a su Presidente. 

Concejal Sr. Ávila :  

 Dice que también se quiere referir al tema del camino Los Pinos - Treque 
sabiendo que el municipio se está siendo cargo del arreglo del camino y el 
mejoramiento de todo el sector, quiere pedir que solicite una reunión con el 
Seremi de Obras Públicas, con los Directores de Vialidad para ver la posibilidad 
que una vez por todas trabajar una defensa para el camino  en el sector de Nigue 
Norte, él cómo nació en la comuna sabe que el mar ha ido ingresando hacia el 
territorio entre unos 800 metros aproximadamente, lo cual acarrea un riesgo 
inminente de perder todo lo que es el sector de Nigue Norte y parte de caleta la 
barra, porque bien es sabido por todas las personas de la comuna que los  
sectores de Puralaco, Chanquin, Cayulfe entre otros  están bajo el nivel del mar 
y son muy pocas las dunas las que están quedando que controlan el ingreso del 
mar hacia el territorio, agrega que en el sector donde falta el asfalto en la 
carretera está 3 metros bajo el nivel del mar, habiendo campos como el  del Sr. 
Brand y de la familia Lobos y algunas comunidades que también están bajo de 
nivel del mar,   el Mar sigue avanzando hacia el territorio, si no se hace algo luego 
se perderá una gran extensión de tierra en la comuna lo cual les cortará el acceso 
a la zona sur de la comuna, comentando que si no se trabaja en algo concreto y 
real ponderando los gastos que se realizarían en una defensa con lo que se 
perdería el territorio y conectividad cree que vale la pena realizar este trabajo 
de forma responsable y seria, no habiendo proyectos a largo plazo donde las 
autoridades del gobierno se pongan a trabajar, que no vean a esta comuna como 
que da  la mismo si se corta por la mitad; porque hay habitantes, hay una cultura, 
hay una historia que se puede borrar por el ingreso del mar, agrega que también 
pedir a Vialidad que se haga cargo de los caminos que le corresponde porque 
Treque y Los Pinos son tuición de Vialidad y el camino principal de Nigue 
también, no han realizado roce en la faja, dicho eso le pide al Sr. Alcalde que 
solicite al MOP quede una vez por todas tome en serio a la comuna. 
  El Sr. Alcalde dice que encuentra razón a lo planteado por el concejal Sr. 
Ávila, es innegable la internación que ha tenido el mar en la zona ribereña de la 
comuna particularmente en el sector de Nigue Norte, prueba de ello es la 
debilidad de conectividad que ha sido muy difícil poder solucionar, comenta que 
hay tuición del MOP en relación a esta problemática, por un lado está Vialidad 
que debe ofrecer conectividad para las familias que viven al sur de este sector y 
por el otro lado está el MOP a través de su Dirección de Obras Portuarias con la 
que se debería trabajar para poder determinar primero un diagnóstico muy 
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acabado, siendo esto muy complejo para el ente técnico seguramente deberán 
ampararse en el mundo de la academia, de la investigación que puedan dar 
cuenta los impactos y los alcances que tiene la instalación de las aguas del mar 
en la comuna de Toltén, porque los diversos efectos de las diversas materias que 
se tienen que tratar de regular tener antecedentes de base científica, técnica 
para desarrollar ingeniería u obra gruesa en el sector son elementales, el Sr. 
Alcalde se consulta ¿sí se debe seguir construyendo al orilla del mar en el 
sector?, ¿se puede promocionar un territorio que hoy día que se sabe que tiene 
una proyección de inundabilidad creciente?, ¿hasta dónde se podría perder el 
territorio de la comuna si sigue avanzando el agua del mar? Como lo ha venido 
siendo como 40 metros al año desde el año 2010, ¿es recomendable desarrollar 
vialidad de las características en lugares donde se está planteando hoy día?, 
Expresa que cree que hay una debilidad no sólo para la comuna sino que es para 
la Región de la Araucanía entera, estos problemas también se ven en la comuna 
de Puerto Saavedra con la destrucción de Rivera de mar como los puntos de 
conectividad, como también de algunos emprendimientos, cree que hay que 
hacer un planteamiento a través de la conformación de una mesa que puedan 
abordar con las distintas competencias que tiene cada sector, el Gore, la Onemi, 
el MOP, el Municipio y claramente los habitantes del sector, que se parta 
generando un estudio de base que pudiese demorar mucho, pero dará la 
claridad de un tipo de inversión y el lugar donde se pueda hacer la inversión, 
contando que hace unos años atrás el enrocado fue una respuesta, pero el mar 
no había acumulado tanta presión en el sector, se sabe que hoy esa no es la 
respuesta el enrocado no era solución, cree que se podría trabajar de una 
manera distinta el enrocado, pero ¿resistirá?, Siendo esa la duda por lo que hay 
que visualizar lo que está ocurriendo, comenta que hoy día existen desde el 
mundo de la academia científicos que hacen investigación en la Universidad 
Austral, en la Universidad de Concepción, en la UFRO, en la UC de Temuco, 
donde existe investigación incipiente al respecto o quizás más completan 
también que podrían dar, el Sr. Alcalde dice que él recoge esto, como Alcalde 
solicitará a través de Onemi que se pueda conformar una mesa técnica en que 
el municipio levante esta inquietud, comenta que unas cosas son las medidas de 
corto plazo de devolver la conectividad, pero otra es la de mediano y largo plazo 
como la que planteó el Sr. Concejal Ávila donde el día de mañana entrará el mar 
al río Boldo. 
  El Concejal Sr. Avila manifiesta que una de las medidas serias sería 
nombrar Zona de Emergencia o Catástrofe para que el estado actúe con más 
celeridad, viendo cómo avanza y no hace nada, considera esto de una urgencia 
importante que se considere este tema ya que no hay que tomar las medidas 
cuando no se pueda hacer nada. 
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 Dice que hace unos días estuvieron en la cancha de Rinconada de Pocoyan en 
donde el Sr. Alcalde pudo constatar las condiciones en que se encuentra la sede 
que está  hecha con postes de madera del coihue que duró como 10 años, ahora 
este galpón estaba afirmado sólo por el poste central, los demás están todos 
cortados en su base,  el viento de unos días atrás casi derrumbo este, posterior 
a la explicación expresa que el club deportivo está solicitando una Subvención 
en el cual ya entregaron todo los antecedentes recién la semana pasada, 
quedando sólo la próxima reunión de Concejo para poder aprobar esta 
Subvención ya que el último día hábil del mes de octubre es el último plazo, 
agrega que en la documentación sólo falta la escritura que se encuentra en la 
Secplan, el Sr. Alcalde manifiesta que sí adjuntan todo los documentos durante 
esta semana podría pasar para la próxima reunión de Concejo con la 
refrendación presupuestaria para que se pueda entregar. El Sr. Alcalde referente 
a este club deportivo manifiesta que hacen días atrás mediante la Subdere 
percibieron sobre $ 49.000.000 para el cierre perimetral y también para más 
adelante se tiene contemplado graderías. 

 Solicita si es posible que la máquina retroexcavadora pueda pasar donde Don 
Sergio Ñancucheo, para llenar un cajón de un galpón para hacer el enlosado, esto 
cuando pase de vuelta donde ahora está trabajando. 

Concejal Sr. Arellano: 

 Consulta al Sr. Alcalde si recibió el oficio de la Comunidad Tomas Ñancuan en el 
que explicaba la situación del camino que ya se había hablado en dos Concejos 
anteriores,  en este oficio la Sra. Ulda Cavieres detalla cuáles son los vecinos que 
requieren apoyo  la mayoría son accesos a sus casas, se sabe que el camino 
principal que va orilla del cerro hasta casi llegar donde la Sra. Gloria Himiguala 
es tuición de Vialidad, pero también se solicita un poco de relleno para ese 
camino ya que es sólo barro cuando llueve. La idea final con la solicitud es hacer 
algo más integral en el sector para todos los vecinos. 
  El Sr. Alcalde manifiesta que el gran problema que tiene trabajar en la vega 
de Cayulfe Lumahue es la napa que es demasiado blanda y los camiones 
Municipales son demasiado pesados se entierran todos sobre todo en esta 
fecha, explicando que sí se meten a un predio en ese sector arriesgan a que el 
camión se entierre hasta la tolva, siendo este contratiempo severo y además un 
riesgo pudiéndose dar vuelta y al enterrarse se producen panne en el  camión, 
agrega que para los vecinos es una desventaja vivir en el sector ya que se cuenta 
con poco tiempo en el año para poder intervenir estos caminos y no siempre se 
podría atender a todos, por diversas razones, falla de máquinas, alguna 
emergencia en otro sector, repite que los meses enero y febrero se podría 
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trabajar con ellos teniendo que esperar lamentando que esto sea así porque la 
zona tiene esa desventaja. 

 Consulta en relación que ya se viene en el verano, época estival,  si el municipio 
tiene contemplada alguna actividad como ferias por preguntas que le han 
realizado varios emprendedores, el Sr. Alcalde manifiesta que la posición oficial 
es que desde municipio en todo lo que resta de este año 2021 no se 
desarrollarán eventos de carácter público masivo, se apoyarán iniciativas 
privadas que lo promueva ya que de alguna u otra manera siempre se está  
complementando, pero cosas oficiales organizadas por la Municipalidad durante 
todo este año 2021 no se realizarán hasta que esta condición de cierta 
tranquilidad que se tiene sea como la regla en un denominador común, no en un 
lapsus favorable y que después se empeore la situación, pero a partir del año 
2022 considerando la época estival se retomarán partes de las actividades que 
el municipio desarrolla frecuentemente, que están orientadas también al 
desarrollo y el emprendimiento local,  es muy arriesgado realizar la actividad de 
“MÚSICA AL SUR DEL ARAUCANÍA” quizás al pasar los meses el análisis no sea el 
mismo, pero no se atrevería a poner una actividad artística de carácter 
recreativo que concentra sobre 5.000 personas por sobre la seguridad de salud 
pública. 

 Ha visitado  dirigentes de diferentes sectores de la Comuna, con los que 
acordaron  trabajar en el tema de la seguridad, que tiene que ver con la 
iluminación, dice que ha conversado a que  fondos se pueden postular y para 
esto algunos dirigentes  se acercarán al Municipio a solicitar algún documento, 
como carta de respaldo , de apoyo al proyecto , gestión del municipio para esos 
proyectos, etc.,  agrega que la mayoría de los proyectos serán de iluminación 
solar para los sectores alejados que han tenido problemas de robos de animales 
y en sus casas, el Sr. Alcalde solicita que con anticipación se vea los 
complementos que el Municipio pueda ayudar para la planificación 
correspondiente. 

 Dice que desde el Gobierno Regional existe un Programa que se llama Gestión 
Territorial para zonas rezagadas (programa de rezago), comenta que en el último 
Consejo Regional realizado el miércoles pasado, se aprobaron los últimos 
Servicios donde se bajaran los recursos, en un mes más llegarían los dineros, 
considera que puede ser una buena alternativa  que alguno profesional del Gore 
viniera a exponer sobre este programa en relación a como llegarían los recursos 
a los vecinos, son a través de fondos concursables la mayoría y propone que un 
funcionario del Gobierno Regional encargado de este programa venga a exponer 
al Concejo y a la comunidad, como podría postular a estos fondos concursables 
que van a ser varios y mucha gente no conoce en qué consiste este programa 
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aunque ya lleva funcionando 3 años y la comuna de Toltén es una de las más 
pobres dentro de las cinco más pobres  de la Región, contando que se abrió otra 
Zona de Rezago en la Región, pero la comuna de Toltén es una de las comunas 
más vulnerables, la idea es que se le puedan informar a la gente y puedan 
postular a los fondos que son para todos, en el que se compite entre todos de la 
comuna. 

Concejal Sr. Castro : 

 Manifiesta que mantiene lo mismo que dijo la semana pasada, ya no sabe si pedir 
o no pedir en puntos varios algunas cosas, porque se dio el tiempo que recorrer 
la semana pasada varios lugares que había recorrido con anterioridad y que lo 
había expuesto en el concejo municipal, dándose cuenta que de todos muy 
pocos han tenido alguna respuesta, por esta razón tiene muy pocas ganas le dan 
detener puntos varios y traer de los lugares que visita semanalmente. 

 Dice que la semana pasada cuando se tocó el tema del Convenio de transferencia 
con  programa SNAC el Sr. Alcalde dio a conocer el nombre de un joven que 
trabajo ahí y este joven le pide que haya una disculpa por parte del Sr. Alcalde 
porque ya no está en el programa, no trabaja ahí y aclara que este joven nunca 
dejó el deporte por el trabajo y lo que se expuso la semana pasada a este joven 
le trajo problemas en algunos lugares donde se estuvieron comunicando con él, 
por lo tanto vuelve a repetir que este joven solicitó que se le pidieran disculpa 
por mencionarlo en la reunión de Concejo. 
  El Sr. Alcalde manifiesta que el Concejal Sr. Castro menciona dos cosas, 
primero  que este joven ya no  trabajan el programa, lo que es efectivo porque 
no está en consideración por reducción de las características del programa 
entonces el Sr. Alcalde pregunta sí trabajo o no en el programa, el Sr. Castro le 
responde que sí, pero no dejó el deporte como lo dijo el Sr. Alcalde según el 
Concejal Sr. Castro, el Sr. Alcalde le gustaría que se revisará las actas que 
aprobaron, consultando en qué momento dijo él que abandonó las 
competencias deportivas, dice que dijo que este joven ha sido deportista de la 
comuna, siendo muy distinto al que lo dejó de ser y que no compite por el 
trabajo, el Concejal Sr. Castro manifiesta si es tan difícil pedir disculpas, el Sr. 
Alcalde le responde porque debe pedir disculpas porque él cómo Concejal lo 
quiere o porque le faltó el respeto,  consultando sí dijo alguna mentira, el 
Concejal Sr. Castro dice que él no lo está pidiendo de manera de él dándole lo 
mismo lo que el Sr. Alcalde haya dicho ya que a él le llega la solicitud del joven, 
el Sr. Alcalde ofrece una conversación con el joven en el concejo de manera 
pública, se revisa las grabaciones streaming sí dijo que ha dejado de ser 
deportista, se puede revisar todo le dice al Concejal Sr. Castro que como él es el 
interlocutor representante hoy día de él en un espacio público oficial y le está 
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exigiendo disculpas para el joven el Sr. Alcalde le responde al concejal, 
agregando que si al Sr. Concejal Castro le da lo mismo lo que ha dicho es otra 
cosa, el Concejal Sr. Castro manifiesta que va a invitar al joven al Concejo por si 
puede venir o le solicitará un informe o una carta con su solicitud, el Sr. Alcalde 
manifiesta que desde una buena vez se deben acostumbrarse a decir las cosas 
donde corresponde y como es, dice sí se estarán mandando recaditos 
permanentemente cree que no y sí se va a decir que le importa, pero después 
no le importa entran en un profundo abismo de confusión, el Concejal Sr. Castro 
manifiesta que solo él pidió lo que el joven le solicitó que le transmita al Sr. 
Alcalde ya que este joven trató de comunicarse con el Sr. Alcalde y no lo logró, 
de hecho fue eso lo él le dijo. 

 Dice que lo demás de los puntos varios como ya lo dijo ya está más decirlo hay 
muchos temas que ya trajo al Concejo en reiteradas oportunidades no 
obteniendo respuesta alguna por esta razón no tiene más puntos varios, el Sr. 
Alcalde lo conmina a que no pierda el interés y el ánimo porque muchas veces 
lo ve muy efusivo y muy contagiado de un espíritu comprometido con la 
comunidad y en esta historia que la conoce desde hace años, le recuerda que 
entraron al concejo municipal juntos en el año 2012, la tarea nunca es fácil se 
brega hacia adelante con sacrificio, con esfuerzo, diciéndole cómo él siempre 
suele recordar,  no hay mala voluntad y deseo de no cumplir con el objetivo, 
pero le dice que puede fijarse que hay bastante demanda y mucha tarea por 
cumplir estando consciente de eso, siendo él el rostro visible de lo que sucede y 
de lo que no sucede ya que sólo es nombrado en lo negativo y no en lo positivo 
ahí el Alcalde no tiene lugar , no tiene impacto, siendo algo  que se elude agregar, 
pero lamenta que muchas veces no se pueda cumplir con lo que se pide de un 
concejo a otro por mucho que se pongan el esfuerzo y las ganas, dando un 
ejemplo que la motoniveladora , cuando grababan  vídeos y enviaban  por redes,  
sociales , que en Treque  había una irresponsabilidad, un incumplimiento y toda 
una descarga que tiene mucha sintonía con la falta de respeto a la dignidad del 
ser humano como si la administración municipal fueran seres indolentes, que 
viven opíparamente desconectado del mundo real del sufrimiento,   primero no 
se  iba porque el camino estaba cortado, segundo cuando se quiso ir tuvieron la 
máquina  motoniveladora panne,  que es lo primero que se hace para poder 
luego tirar material, estuvo esta máquina dos semanas en panne con un costo 
sobre los MM$10 y lo que ocurre ahora al estar trabajando una semana y lo 
primero que le informan hoy en la mañana es que volvió a fallar la máquina 
arrojando problema técnico entra la bomba y el motor, la máquina se va a 
bloquear no se puede mover  y se tiene que traer a los técnicos de KOMATSU, 
dice que le crean que le pone bastante ganas, pero  este tipo de cuestiones no 
los dejan trabajar y por otro lado la demanda no deja de ocurrir, de toda las 
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personas que vienen a solicitar algo, por tema de caminos es el 80% no porque 
no se hayan hecho, sino que son caminos que se vuelven a deteriorar y a ese 
ritmo nadie puede cumplir, bajo esta lógica de exigencia y de recursos 
materiales, lo que ha hecho presente en las comunidades, venga quien venga a 
resolver problemas a la comuna  se va a quedar corto,  cuando se tienen 4 
camiones funcionando regularmente y una máquina, no se puede dar abasto en 
el territorio, vuelve a repetir al concejal Sr. Castro que no pierda la Fe y la 
confianza respecto a lo que él tan profundamente en sus convicciones cree,  los 
temas los van a solucionar aunque no nos guste esperar, pero él frente al Sr. 
Concejal Castro en este lugar donde siempre  discute, porque no le gusta mandar 
mensajes por ningún lado, le dice que es el primero que se complica porque no  
se puede llegar y asume la responsabilidad por la investidura del cargo que tiene, 
que se le represente que se demoran, pero no es una falta de criterio, de 
compromiso o de responsabilidades con el territorio el no poder entregarle la 
ayuda, agrega que van hacer lo posible para llegar y el día que cuando llega lo 
que  ocurre muchas veces es que no se dice que ocurrió, pero no están para eso, 
quiere llegar simplemente a solucionar, le vuelven a decir al Sr. Castro que no 
pierda la paciencia, sus puntos varios sígalo trayendo, expréselo y se va a tratar 
de resolver en la medida de que se pueda. 

 El Concejal Sr. Castro solicita que se envíe al encargado del área solicitada a los 
lugares donde ellos están solicitando los puntos varios él personalmente se lo 
agradecerá, nunca lo ha desconocido y lo seguirá haciendo, para él el beneficio 
de los vecinos es primordial más allá de otro tema, pero sólo solicitarle que 
envíen a alguien a visitar el domicilio a las familias a las que  les ha pedido una 
solución a sus problemáticas, en este caso de la Señora Adelina Escalona que lo 
trae a Concejo desde el 17 de agosto, este tema es de vida o muerte como lo han 
sido muchos temas de los que se han tocado, comenta que dos personas de la 
que visitó la semana pasada  con solicitud hecha en el mes de agosto son de la 
tercera edad, personas que son netamente dependiente, pidiéndole 
nuevamente que ojalá tenga una visita la Señora Adelina Escalona para  que 
tenga la visión propia de que sí se puede trabajar o no en el lugar, porque él ya 
ha cooperado con algunas camionada de ripio donde no ha llegado el municipio 
porque le han dicho que el camino es blando y él cuando ha enviado el ripio ha 
llegado sin problemas, el Sr. Alcalde le dice que enhorabuena que coopere y que 
entiendan el tremendo costo de esfuerzo que se hace, pide que la ciudadanía 
empiece a valorar las piedras que el municipio entrega, comenta que una caja 
de mercadería cuesta $ 50.000, una camionada de ripio cuesta $ 100.000, 
muchos vecinos piden con la urgencia extrema una camionada de ripio y 
pregunta con sinceridad si alguno no ha visto nunca en sus recorridos por la 
comuna una ruma de piedras que les creció el pasto que le salieron hasta  
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aromos; ese vecino reclamo, insistió, tocó la puerta se hizo acompañar de 
alguien y pidió su ripio y ahí el ripio se perdió,  son piedras pero éstas tienen un 
costo grandísimo para el Municipio, le dice al Concejal Sr. Castro que es bueno 
que él haga es esfuerzo, siendo bueno también que sea transmitido a la 
comunidad que no valoran el esfuerzo que se hace, que solamente están en la 
posición de criticar lo que no se ha podido todavía hacer, pero lo que se hizo 
para atrás no se valora mucho. 

Concejal Sr. Rivera : 

 Dice que concuerda con muchos de lo conversado recientemente de parte del 
Concejal Sr. Castro y de parte del Sr. Alcalde, sabe que la comuna tiene muchos 
problemas de camino, el equipo donde caminos de la municipalidad es muy 
pequeño no se da abasto, los tiempo para reparar  son largos, agrega que 
entiende y agradece al encargado Don Marcelo cruces que siempre tiene 
disponibilidad con su persona, teniendo siempre una respuesta cuando le 
consulta por un tema no teniendo ningún problema con él en ese sentido y 
quiere aprovechar de mencionar un problema con el camino de Boroa sur del 
puente de la familia Urra hacia el interior donde vive Don René, Don Luis, Don 
Guido Urra, siempre ellos han tenido un camino muy malo y ahora que se arregla 
el tiempo quieren ver la posibilidad conforme a la disponibilidad se pueda llevar 
a cabo una reparación y una instalación de una alcantarilla en una de las partes 
bajas que hay justo donde Don René, repite que esta es la oportunidad que con 
la mejora del tiempo se pueda reparar el camino en ese sector, agrega que hablo 
con algunas familias del sector teniendo la voluntad de entregar material del 
campo para poder mejorar el camino. 

 Vuelve a solicitar iluminación para la entrada de la balsa de Queule sector los 
Pinos, los vecinos le informaron que compraron los materiales solicitando 
conexión por parte del Municipio sus técnicos y además les revise los materiales 
que fueron comprados y conectar esta energía si es posible instalarlos. 

 El Sr. Alcalde dice que respecto a lo de Boroa Sur hay una entrada que estaba 
programada para Boroa Norte, familias piden ir arreglar un puente ahí sería la 
oportunidad de solucionar el problema planteado si no surgen complicaciones 
con el tema de la paralización de los camiones, con el combustible, respecto al 
tema de la iluminación dice que enviará a técnicos para revisar los materiales y 
puedan realizar la conexión. 

Concejal Sr. Cayo :  

 Dice que él igual en el Concejo anterior señaló el hecho de que como Concejal se 
desmotiva, cuando generan ciertas solicitudes teniendo en consideración que en 
un concejo de los primeros se señaló que se le iba a dar prioridad a ciertos casos 
como adultos mayores, personas con discapacidad y el foco iba a estar enfocado 
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en personas que más lo necesiten, en ese sentido el día 12 de julio solicitó que a 
la familia Núñez Álvarez se le pueda arreglar el acceso al camino público, 
teniendo en cuenta que Don Luis Núñez es una persona que se dializa día por 
medio  a las 4.30 de la madrugada, hoy día estando ya a 12 de octubre no tiene 
una respuesta cierta, en el mes de septiembre también consultó  cual era el 
procedimiento cuando ellos como concejales generan ciertas solicitudes, porque 
se daban ciertas fechas y después no ocurría nada, en ese momento se les dijo 
que iban  en el mes de septiembre los días 8 o 9, llamando en el momento a 
Jordan manifestándole que iban a ir en tal fecha, porque estarían en esa fecha 
en el lado sur, como fue señalado en reunión de Concejo, pregunta nuevamente 
cual es el procedimiento si se dan fechas y no se cumplen que es lo que pasa ahí, 
porque fue al Departamento de Obras, envió correo electrónico al Encargado de 
Caminos, llama por teléfono y tampoco hay respuesta, en ese sentido solicita 
tener una buena relación de acuerdo lo señalado por el Sr. Alcalde, porque todos 
están remando para el mismo lado, pero de repente como concejal se siente mal 
comenta, o se ofusca con cierta actitudes que son repetitivas en el tiempo,  por 
esta razón  hoy no trae varios, preguntándose qué saca él con generar ciertas 
peticiones si en definitiva no se logra nada,  solicita se le puede dar una respuesta 
al respecto para que las cosas anden bien,  le comentaba al concejal Sr. Castro 
que no se pueden desmotivar a realizar las peticiones por la gente que más lo 
necesita creyendo que esa es la finalidad de la mayoría de los que están en el 
concejo trabajando por el bien común de la sociedad y en especial de la comuna. 
  El Sr. Alcalde manifiesta que no lo traten de ocupar como chivo expiatorio 
para la desmotivación propia,  ha intentado instalar explicaciones objetivas y 
razonables, lamenta que no puedan llegar y además les dice que no se olviden 
que si se van a los roles específicos,  la atención que hace el Alcalde de los puntos 
varios de los Señores Concejales es una consideración justamente a que 
representan diversas problemáticas con las cuales conviven los habitantes de la 
comuna permanentemente, pero en efecto no son los roles de concejo 
municipal, lo que corrobora el Concejal Sr. Cayo,  dice que los recibe tratando de 
ayudar, se demoran, pero asume la responsabilidad, a rato lo cuestionan,  
haciendo la metáfora que se siente comuna árbol de cualquier quinta que está 
produciendo frutos y hay que agarrarlo a palo nada más,  sí la posición fuese al 
inversa él recibe el conjunto  de solicitudes que emana el concejo que no son 
pocas, teniendo que procesarlas para darle cumplimiento a aquellas que 
representan los Señores Concejales por la comunidad o aquella que son 
probables por iniciativa propia y se tratan de hacer, en esto la buena voluntad 
nunca ha dejado de existir, pero los problemas para solucionar situaciones de 
camino se las ha manifestado invariablemente desde el origen de las sesiones 
del nuevo concejo y difícilmente van a cambiar, desde el punto de vista de las 
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capacidades para resolverlo, probablemente antes de la primera camionada de 
ripio que pidieron deben haber habido una lista más menos de 250 personas ,a 
la espera de solicitudes de ripio o por  uno u otros motivos, dice que esa lista ha 
luchado por años por hacerla bajar y han aumentado presupuesto, han renovado 
maquinarias y aun así es tremendamente difícil, comenta que él lo único que 
dice para que no se desmotiven a tampoco andar este nuevo concejo municipal 
,es que se siga tratando de llevar la solución adelante, agrega que le quiere dejar 
solucionado los problemas. Se compromete a  reagendar y acomodar y les dirá 
a la oficina de camino que dejen de hacer los compromisos que se tenían y en 
cuanto se tenga disponibilidad de combustible se vaya a resolver la materia que 
han solicitado por todo los Señores concejales yéndose de lleno a eso, pero 
también invitará al director de obras municipales y el encargado de la oficina de 
caminos que traigan todas las soluciones que han hecho desde que este concejo 
empezó a funcionar, para que conozcan los kilómetros de camino que se han 
arreglado, las soluciones individuales que se han hecho, los trabajos diarios, para 
que partan sincerando todo completamente y que se reorganicen y a partir del 
conocimiento que como concejales tengan de lo que estaba agendado para 
futuro, que no está agendado sólo para esta semana,  habiendo materias 
agendadas para los meses de enero y febrero que quedaron pendientes del año 
pasado en los mismos meses que no se pudieron hacer y puedan internalizar que 
cuando piden algo de camino quedará a continuación de lo que está 
comprometido. Esperando que esta voluntad si les guste porque uno  trata hacer 
y por mil factores no lo logra cumplir en la disposición de querer ayudar a su 
gestión con los vecinos. 
  El Concejal Sr. Cayo manifiesta que él lo tiene claro y así también se lo hizo 
saber a la familia Núñez Álvarez que esto no está dentro de sus funciones como 
concejal,  ellos actúan como un ente mediador o interlocutor entre las personas 
y el municipio tratando de gestionar en la medida de lo que se pueda y esto sirva 
para que las personas que están viendo en vivo este concejo sepan que la 
gestiones o peticiones que ellos como concejales realizan no están dentro de sus 
facultades, pero muchas veces la gente piensa de que depende mucho de los 
concejales y ahí es donde ellos le señalan que actúan sólo como un ente 
mediador y lo señalado de que venga el director de obras y el encargado de 
caminos sería lo ideal así se van interiorizando del trabajo que ellos vienen 
realizando y para que las personas también conozcan lo que se está haciendo 
porque muchas veces  él cuando and por la carretera se encuentra con los 
vehículos Municipales que andan al arriba y para abajo con material. 
             Expresa el Sr. Alcalde que quede claro que tratará de limpiar la agenda 
que tienen los Sres. Concejales, dejando de hacer las cosas que por ahora está 
realizando la oficina de caminos, y cuando sepan todo lo que está pendiente, lo 
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que se vaya solicitando por parte de los vecinos será a continuación de lo que 
está programado, porque hay una lista larga de peticiones de organizaciones, de 
vecinos que vienen a la Municipalidad, para que sepan que no se resolverá en 
un corto tiempo lo que se solicitan en cada reunión. 
  El Concejal Sr. Castro manifiesta que la idea que está dando el Sr. Alcalde, 
que asistan el Director de Obras y el Encargado de Camino a informar y depurar 
el tema de las solicitudes hechas, es lo que ellos estaban esperando y así saber 
el calendario de trabajo que se realizarán de aquí en adelante, para poder decirle 
a la gente que se podrán integrar cuando el operativo este en su sector. 

 Consulta por el acceso al camino que esta hacia Caleta Queule,  consultó con 
varios vecinos que les señalan que no tiene certeza que cuando se iniciaron esas 
obras teniendo en cuenta que el plazo era de 8 meses 240 días corridos y ahora 
se viene el verano y no se sabe si estará esto de aquí a esa fecha, por esta razón 
consulta cuando se iniciaron las obras ya que se anunciaron por redes sociales y 
con el Concejal Sr. Rivera en conversaciones no se sabe la fecha de comienzo, el 
Sr. Alcalde dice que en este momento no tiene con exactitud la fecha que vieron 
en la licitación que desarrolló vialidad recordando que el contrato que era 
cercano a los 300 días, agrega que ese contrato término efectivamente, es por 
eso que la obra estuvo sin faena se trabajó por una extensión de contrato con 
algunas modificaciones producto de que varias circunstancias contrarias al 
diseño que tenía ese proyecto sucedieron durante su ejecución, provocando 
varios costos adicionales de la inversión y la empresa para poder continuar tuvo 
que pedir un aumento de obra y también un aumento de presupuesto para hacer 
las mejoras debidas y efectivamente la empresa estuvo retirada ausente del 
lugar, sin gente, sí maquinarias, hasta que vialidad pudo hacer el aumento de los 
plazos y lo demás, dice que desconoce cuánto tiempo adicional les dieron, 
comprometiéndose a realizar las averiguaciones del aumento de las obras 
enviándole la respuesta vía WhatsApp del grupo de los concejales. 

 Se levanta la Sesión siendo las 12,15 Hrs. 

 
Próxima reunión de Concejo día lunes 18 de octubre de 2021, a las 10,30 hrs. en 
la sala de sesiones del Municipio. 
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